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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN: 680014003004-2020-00263-00 
CONSTANCIA: Al despacho solicitud de relevo del curador designado, siempre que no ha 
dado respuesta al requerimiento efectuado mediante providencia del 09 de diciembre de 2021. 
Bucaramanga, 17 de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

Vista la constancia secretarial que antecede, el despacho en aras de garantizar que la 
notificación de la parte demandada se lleve a cabo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: RELÉVESE de la lista de auxiliares de justicia que se encuentra disponible en el 
despacho, a la Doctora GENNY PATRICIA BELTRAN PABON, en consecuencia, se designa 
al (la) Dr. (a) LAURA MILENA FONSECA BECERRA, como curador (a) ad-litem de ROSA 
JULIA CASTRO DE RODRIGUEZ, Comuníquese la designación en la forma indicada en el 
artículo 49 del Código General del Proceso para que concurra a notificarse del auto admisorio 
de la demanda, acto que conllevará a la aceptación de la designación.  

Adviértase de conformidad con el artículo 48 inciso 7 del C.G.P que el nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 
 

Líbrese comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 
en la Lista de ESTADOS No. 025 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 18 de 
febrero de 2022               
                           

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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